
Referencia: Sucesión Intestada de Menor Cuantía 
Causante: JOHHNY ALEXANDER CIFUENTES 

Demandado: SANDRA JANETH ÁNGEL OCAMPO  
Rad: 760014003018-2021-00123-00 

 

  

 

INFORME DE SECRETARÍA: A despacho del señor juez el anterior memorial a 

través del cual el apoderado de la parte actora, solicita se corrija la parte 

resolutiva del auto interlocutorio No. 4072 del 7 de diciembre de 2021, en lo 

atinente al número de la tarjeta profesional del apoderado de la parte actora. 

Sírvase proveer.      

 

Cali 15 de diciembre de 2021.  

 

LUDIVIA ARACELY BLANDÓN BEJARANO 

Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 4148 

 

Santiago de Cali, quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

Atendiendo a la constancia secretarial que antecede el despacho evidencia que 

en el auto interlocutorio precitado, se indicó por error en el literal segundo de la 

parte resolutiva, que la tarjeta profesional del apoderado de la parte actora le 

corresponde el No. 153.139 del C.S.J., siendo en realidad el No. 48.420 del C.S.J. 

  

En virtud de lo anterior, de conformidad con el inciso segundo del artículo 286 del 

C.G.P., se dispondrá la corrección de la parte pertinente de la referida 

providencia. 

 

Acorde a lo expuesto, el Juzgado Dieciocho Civil Municipal de Cali Valle del 

Cauca, en ejercicio de las facultades Constitucionales y legales,  

 

RESUELVE:   

 

UNICO. - CORREGIR el literal segundo de la parte resolutiva del auto 

interlocutorio No. 4072 del 7 de diciembre de 2021, el cual quedará de la siguiente 

manera:              

 

“SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. JOSÉ WILLIAM ORTIZ 

GIRALDO abogado  en  ejercicio  con  T.P.  No. 153.139 del  C.S.J. (el  cual  se 

encuentra vigente de conformidad con lo arrojado en el SIRNA) para que actué en 

nombre y representación judicial de la menor MARÍA CAMILA CIFUENTES 

SALAS quien actúa por intermedio de su señora madre FARID ANDREA SALAS 

HAMED, conforme el mandato que le fue conferido.”      

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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